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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OHCIM.. 

Lss leyes, órd>iir<. y anuncios q huyan de Insertarse en 
(os Boim«» f » r ic iALK " i se han Je mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de loa 
»>*neloaados per..i i. 

(Rtal orden de 6 de Abril He 1839.) . 

KC pnb l l ea ipiloa lo » iliaa, excepto loa domin g o s . 

•VHJEOIOS D I S U S C R I C I O W . 

En Cita capital, llevado k domicilio, 8*80 pesetas mensuales anticipadas: fue- \ 
ra de ella 3'so al mes; t al trimestre; 18 al semestre, y 88*80 por un año. 

Se admiten sascriclones en Madrid, on la Administración del B O L E T I X , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la | 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de añono en sello» 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las qme sooa 
á Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente asi 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio < < M » ^ 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular po» 
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de iosercióm. 

Harnero staelto iff eénllmos de pesos». 

Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A C E L C O N S E J O 0£ M I N I S T R O S -

8; M . el Ü K Y ( Q . D. G.) continúa en 
los baños de Bctelu sin novedad cu su 
importante salud. 

Dé igual beneficio disfrutan en el 
Beal Sitio de Sau Ildefonso S. M. la 
B K I N A (Q. D. G.) y augusta Real fa
milia. 

MIN1STEK10 DE FOMENTO. 

lieal orden,. 

««DEWAtSZAS D E L A C O M U N I D A D OB] 
RtaAHTJSS D E ( l ) 

(Conclusión.) 

Reglamento para el Jurado de riegos de la 
comunidad de regantes de (la dmomi-
nneijn con que se la designe). 
Articulo 1.* El Jurado Instituido en 

las Orden ¡tuzas y elegido con arreglo á 
tus disposiciones por la comunidad en 
juuta general se instalará, cuando se 
reuuove, el día siguiente al que lo 
verifique el Sindicato. 

La convocatoria para la instalación 
*e hará por el Presidente que haya ele
gido el Sindicato, el cual dará posesión 
el misino día á los nuevos Vocales, ter
minando eu el acto su cometido los quo 
por las Ordenanzas les corresponda cesar 
«a el desempeño de su cargo. 

Art. 2.° La residoncia del Jurado será 
' » misma del Sindicato. 

Art. 3.° El Presidente del Jurado 
Convocará y presidirá sus sesiones y jui
cios. 

Art. 4.° El Jurado se reunirá cuando 
* presente cualquiera queja ó denuncia, 
cuando lo pida la mayoría de sus Voca-

y siempre que su Presidente lo con
sidere oportuno. 

ka citación se hará á domicilio por 
°»wiio de papeleta* extendidas y suscri-

por el Secretario y autorizadas por el 
.reaidunto, que eutregará á cada Vocal 
do rf? j í ^ ' d u o , i e s u familia el emplea-
em - l u ' c a t o ( l u 0 s e destine para des-
> n ^- * ü a r la plaza de alguacil citudor á 
«*» ordenes del Presidente del Jurado. 

•amorTi . % a i u l y s «a de coucurnr preci-
loa l a U t a l i ^ d de los Vocales que 

p»entü que corresnondu. Au T I * q Q 0 c o r Pespouda . 
*caer i iA* i < i l Jurado tomará todos sus 

cuos y motará sus fallos por mayo-

'•') v é eav> 8| BoLtrfa de a y e r . 

ría absoluta de votos. Encaso de empate 
decidirá el voto del Presidente. 

Art. 7.° Correspondo al Jurado para 
el ejercicio de las funciones que la ley le 
confiere en su art. 244: 

1." Entender en las cuestiones que 
se susciten entre los partícipes de la co
munidad sobre el uso y aprovechamien
to de las aguas que la misma disfruta. 

2.° Examinar tas denuncias quo se 
le presenten por infracciones de las Orde
nanzas. 

Y 3.° Celebrar los correspondientes 
juicios y dictar los fallos que procedan. 

Art. 8." Las denuncias por infraccio
nes de las Ordenanzas y reglamentos, 
así con relación á las obras y sus depen
dencias como al régimen y uso de las 
aguas ó á otros abusos perjudiciales á 
los intereses de la comunidad que come
tan sus partícipes, pueden presentarlas 
al Presideute del Jurado, el de la comu
nidad, el Sindicato por sí_ú por. acuerde 
de esto, cualquiera de su? Vocales y em
pleados y los mismos participes. Las de
nuncias pueden hacersj de palabra ó 
por escrito. 

Art. 9.° Los procedimientos del Ju
rado eu ol examen de las cuestiones y 
celebración de los juicios que lo compe
ten során pablicos y verbales con arre
glo al art. 245 de la ley, atemperándose 
á las reglas y disposiciones de esto re
glamento. 

Art. 10. Presentadas al Jurado una 
ó más cuestiones de hecho entre participes 
de la comunidad sobre el uso ó aprove
chamiento de sus aguas, señalará el Pre
sidente el día en que han de examinarse 
y convocará al Jurado, citando á la vez 
con días de anticipación á los partí
cipes interesados por medio de papeletas 
en que se expresen los hechos en cues
tión y el día y hora en que han de exa
minarse. 

Las papeletas, suscritas por el Secre
tario y autorizadas por el Presidente, se 
llevarán á domicilio por el alguacil del 
Jurado, que hará constar en ellas cou la 
firma del citado ó de algún individuo de 
su familia ó de un testigo, á su ruego, en 
el caso de que los primeros no supieran 
escribir, ó de uno á ruego del algjaeil, 
si aquellos se negaren á hacerlo, el día y 
hora en que se haya verifica lo la citación 
y se devolverán al Presidentü luego que 
se haya cumplido este requisito. 

La sesión en que se examiuen estas 
cuestiones será pública. Los interesados 
expondráu en ellas verbalmente lo que 
crean oportuno para la defensa de sus 
respectivos derechos ó intereses, y el Ju
rado, si considera la cuestión bastante 
dilucidada, resolverá de plano lo que esti
me justo. 

Si se ofreciesen pruebas por las partes 
ó el Jurado la3 considerase necesarias, 
fijará éste un plazo ración-1 pira verifi
carlas, señalaudo en los términos autes 
expresados el día y hora para el nuevo 
examen y sa resolución deñnitiva. 

Art. 11. Presentadas al Jurado una ó 

más deuuncias, señalará día el Presi
dente para el juicio público y convocará 
al Jurado, citando al propio tiempo á 
los denunciantes y denuncia los. 

La citación se hará por papeletas, con 
los mismos requisitos y formalidades or
denadas en el procedente artículo para la 
reuuión del Jurado, cuando haya de en
tender en cuestiones entre los interesa
dos eu l o s riegos. 

Art. 12. El juicio se celebrará el día 
señalado, si no avisa oportunamente el 
denunciado su imposibilidad de concu
rrir, circunstancia que eu su caso habrá 
de justificar debidamente. El Presidente 
en su vista, y teniendo en cuenta las 
circunstancias del denunciado, señalará 
nuevo día para el juicio, comunicándolo 
á las partos en la forma y términos antes 
ordeuados, y el juicio tendrá lugar el ha 
lijado, haya ó no concurrido el denun
ciado. 

Las partes pueden presantar los tes
tigos quo juzguen convenientes para 
justificar sus cargos y descargos. 

Así las partes que concurran al juicio, 
como sus respectivos testigos,.expondrán 
por su ordeu y vorbalmonte cuanto en su 
concepto convenga á sus derechos é in
tereses. 

Oídas las donuncias y defensas con 
sus justificaciones, se retirará el Jurado 
á otra pieza, ó en su defecto en la misma, 
y ; : iradamente deliberará para acordar 
el fallo, teniendo en cuenta todas las cir
cunstancias de los hechos. 

Si consilera suficiente lo actuado para 
su cabal conocimiento, pronunciará su 
fallo, que publicará acto continuo el Pre
sidente. 

Eu ol caso de quo para fijar los he
chos con la debida precisión considere el 
Jurado uecesan • un reconocimiento sobre 
el terreno ó de que haya de procederse á 
la tasación de daños y perjuicios, suspen
derá su fallo y señalará el día qúo se 
haya de verificar el primero por uno ó 
más de sus Vocales, con asistencia de 
las partes interesadas, ó practicar la se
gunda los peritos que nombrará al 
efecto. 

Verificado el reconocimiento, y en su 
caso la tasación de perjuicios, se consti
tuirá de nuevo el Jurado on el local de 
sus sesiones, cou citación de las partes 
en la forma autes prescrita, y teniendo 
eu cuenta el resultado del reconocimiento 
y tasación de perjuicios, si los hubiere, 
pronunciará su fallo, que publicará inme
diatamente el Presidente. 

Art 13. El nombramiento de los pe
ritos para la graduación y aprecio de los 
daño*y perjuicios será privativo del Ju
rado, y.los emolumentos que devenguen 
se satisfarán por los infractores de las Or
denanzas declarados responsables. 

Art. 14. El Jurado podrá imponer á 
los infractores de las Ordcnauzas las mul
tas prescritas en las mismas y la indem
nización de los daños y perjuicios que 
hubieren ocasionado á la comunidad ó á 
sus partícipes ó á una y á otros á la vez, 

clasificando las que ácaüa una correar 
pondau con arreglo á la tasación. 

Art. 15. Los fallos del Jurado será» 
ejecutivos. 

Art. 16. Los fallo.i del Jurado so cou-
siguarán por el Secretario, con el V.° B.* 
del Presidente, ea un libro foliado y ru
bricado por el arista > Presidenta, donde 
se hará constar eu cada caso el día que 
se preseute la denuncia; el nombre y 
clase del denunciante y del denunciado; 
el hecho ó hechos que motivan la denun
cia, cou sus principales circunstancias, 
y el artículo ó artículos de las Ordenan
zas invócalos por el denunciante. T 
cuando los fallos no sean absolutorios, 
los artículos de las Ordenanzas que se 
hayan aplica lo y las penas ó correccio
nes impuestas, especificando las que sean 
en el concepto do multa y las que se exi
jan por vía de indemuización de daños, 
cou expresión de los perju licados á quie
nes corresponda percibirla. 

Art. 17. Eu el día siguiente al de la 
ración de cada juicio, remitirá el 

Jurado al Sindicato relación detallada de 
los partícipes de la comunidad á quienes, 
previa denuncia y correspondiente juicio, 
haya impuesto alguna corrección, espe
cificando para cada partícipe la causa de 
la denuncia, la clase de corrección, esto 
>, >i solo con multa, ó también con la 

indemuización de daño.s y perjuicios oca
sionados por el infractor; los respectivo* 
importes de uuas y otras y los que por 
el segundo concepto correspoudau á cada 
perjudicado, sea únicamente la comuni
dad, ó uno ó más de sus partícipes, 6 
aquélla y éstos á la vez. 

Art. 18. El Sindicato hará efectivos 
los importes de las multas é tndemnizacie-
nes impuestas por ol Jurado, luego que 
reciba la relación ordenada en el prece
dente artículo, y procederá á la distribu
ción de las indemnizaciones, cou arregle 
á las disposiciones de las Ordenanzas^ 
entregando ó poniendo á disposición de 
los participes la parte que respectiva
mente les corresponda, ó ingresando dea-
de luego, ou la caja do la comunidad ol 
importe de las multas y el de las indeoa-
u i/.aciones que el Jurado haya recono
cido. 

Aprobado por tteal ordeu de 25 de Ju
nio de 1884.=A. P i d a l . 

instrucción para furmtr y tramilir las Or
denanzas y Reglmne Uosde las comtñia-
des dt regantes con arreglo á lat dispiñ-
dones de 1i oigentt Ví$ de aguas. 

1 • Toda colectividad que aproveche 
para riegoa aguas procedentes ó deriva
das de manantiales ú corrientes púb.icae 
(|ue hasta la promulgación de la ley de 
aguas no haya tenido un régim?n espe
cial consignado eu sus Ordenanzas, se 
constituirá necesariamente en comuni
dad de regautes, con sujeción á la ley de 
13 de Junio de 1879, cuando el numere 
de éstos llegue á 20, y no baje de 200 el 
de las hectáreas rogablo, ó cuaudo ajui
cio del Gobernador de la provincia lo. 



2 Lunes 4 de Agosto de 1884. 

«xijan los intereses locales de la a^.--
«nltura. 

2.° Para constituir la comunidad, la * 
•ntidad que haga cabeza en Ja colee ti vi- 1 

dad, ó en su defecto el Alca/de de la po
blación en cuya jurisdicción radique» 
convocará á junta gejéVal con treinta 
días cuando menos (b/anticip:ición a to - . 
dos los interesa'1 s ••' aprovoe a . 
to de las aguas, i l u s o s los industria.-
que de algún modo las utilicen, dando 
al auuueio toda la publicidad posible por 
los medio? d¿ costumbre y la insercióu 
en el Boletín oJfcíaJ de ia provincia. En 
la convocatoria deberá constar precisa
mente ¿on la mayor claridad su objet» y 
el pn.-i to. local, día y hora en que se ha 
de ¿elebrar la junta gcueral. 

3.° La Junta general acordara en su 
primera reunión las bases á que dentro de 
tos modelos aprobados por la Superiori
dad se han de a j u s t a r las Ordenanzas y 
reglamentos cu las disposiciones que 
particularmente afectan á cada comuni
dad, y nombrará una comisión de su se
no cotí el número de Vocales que juzgue 
conveniente para que desde luego formu
le los proyectos que ha de someter á la 
deliberación y acuerdo de ¡a comunidad. 

4.° La comisión redactará en el plazo 
» á s breve posible los referidos proyectos, 
conformándoles á los respectivos mode
los, con arreglo á sus preceptos y obser-
raciones, y teniendo en cuenta para los 
artículos variables, con las circunstan
cias y necesidades de cada comunidad, 
las bases acordadas por la junta general 
do los interesados, en cuanto no se opon
gan á los preceptos de la ley. 

5.° Parael examen de los proyectosde 
Ordenanzas y reglamentosdel Sindicato y 
Jurado de riego, se convocará nuevamen
te la junta general en la misma forma y 
con iguales requisitos que para la primera 
reunión. 

Kn upa ó mas sesiones se examinaran 
sucesivamente dichos proyectos, hacien
do constar en las respectivas actas los 
pontos que hayan sido objeto de discu
sión y las reclamaciones que se presen
ten con c) resultado de las votaciones á 
que en su caso diesen lagar. 

Los votos se computarán en propor
ción á la propiedad que representen los 
que los emitan, deducidas para estas 
juntas preliminares de las cuotasquepara 
cubrir los gastos comunes hayan corres
pondido á cada partícipe en el año próxi
mo anterior. 

ñ° Para la aprobación definitiva de 
los proyectos se convocará expresamente 
la junta general do los interesados, con 
todas las formalidades antes prescritas, 
siendo (preciso para la validez de ios 
acuerdos la asistencia do la representación 
déla mayoría absoluta de la propiedad 
que reúnan todas las que han de ser par
ticipes de la comunidad Si no concurro 
dicha mayoría, se hará segunda convo
catoria, con las mismas formalidades y 
el anuncio de que serán válido:' los acuer
dos, cualquiera que sea la concurrencia 
de los partinp' a 

7.* A probados que sean los proyectos, 
se depositarán por termino de 30 días 
cuando menos, en la Secretaría del \\ un
tamiento, si la colectividad no tiene local 
propio ó en este en su cuso para que los 
interesados que lo deseen puedau exami
narlos, á cuyo fin se annuciará previa-
mente al público en el Boletín oficial 
de la provincia y por los med os que ade
más sea costumbre, expresando el sitio y 
horas en que podrán examinarle. 

8.* Terminado el plazo, el que haya 
presidido la junta general remitirá dos 
ejemplares de cada proyecto al Goberna
dor de la provincia, acompañados de co
pias certificadas por el que haya actuado 
como Secretario en la junta general y 
autorizado por <l Presidente, de las actas 
de todas las sesiones celebradas para el 
examen y aprobación de los proyectos, 
las reclamaciones que en su caso se ha
yan presentado en las mismas sesiones y 
nua certificación de haber estado los pro
yectos á disposición de los interesados 
durante el plazo anunciado, expresando 
•demás si se han pretentado reclamacio
nes dentro de ese mismo plazo, y remi
diendo las que lo hubieren sido. 

9. c £1 Gobernador de la provincia 

oirá sucesivamente á la Junta provincial 
de Agricultura, Industria y Comercio, al j 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la ¡ 
provincia y á la Comisión provincial ó ' 
Corporación que desempeñe las funciones i 
administrativas que cu la actualidad le ' 
confiere la legislación vigente, pasando [ 
con tai fin a cada una de dichas entida
des el expediente acompañado de los pro
yectos, todo lo que elevará, cou los res
pectivos informes originales y el suyo 
propio, á la aprobación de ta Superio
ridad. 

10. Los aprovechamientos colectivos 
de aguas públicas que existau de anti
guo continuarán con su actual organiza
ción mientras las respectivas comunida
des no acuerden proponer su reforma ai 
Ministerio do Fomento. Kn este caso se 
seguirá la tramitación prescrita cu las 
anteriores reglas. 

Aprobada por • Real orden de 25 de 
Junio de 18S4.=A. P i o a l . 

líobicrao civil. 
Secretarla.—Negociado 5." 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad, en telegrama de 
las decc de la noche de ayer, me comuni
ca lo siguiente: 

«Excelente la salud en toda Espa
ña. = K n Marsella, desde las ocho de la 
noche de ayer á igual hora de hoy, se ' 
han registrado 16 defunciones del cólera, 
de ellas 11 en la ciudad, dos en los arra
bales y tres en Pharo. = Las defunciones 
de cólera en Tolón han sido cinco.=En 
Arlos, cuatro. = En Aix, una. = Kn 
Avignón, dos.=En Sainz Chames. una.= 
En Cros-Sant Georges, una.=Nuestro 
Cónsul en Cette telegrafía que en aquella 
población no ocurre novedad.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
habitantes de la provincia. 

Madrid 3 de Agosto de 1884.^E1 Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sauidad, en telegrama de 
las dos de la mañana del día de hoy, di
ce á este Gobierno lo que sigue: 

«Los partes recibidos hoy de todas las 
provincias anuncian que el estado de la 
saiud pública es eu España absoluta
mente satisfactoria. =.Eu Francia mejora 

i tanibión visiblemente, mas aún uo puede 
l considerarse definitivamente esta mejoría 
j y por consiguióme eu nuestro territorio 

hau de sostenerse cou el mismo saludable 
rigor que al comenzar la epidemia en la 
vecina república, las medidas sanitarias 
que tan buen resultado hau producido has
ta ahora.=En Marsella, desde las ochode 
la noche de ayer lia-ta igual hora de hoy, 
han ocurrido 15 defunciones del cólera. = 
En Tolón, según telegrafía el Vicecónsul, 
no ha ocurrido ninguna defunción del 
cólera en las mismas veinticuatro horas. = 
En Arlos, una.—Eu Keiuer (Bocas del 
Ródano) hubo una, y otra en Trest.— Eu 
Cette, ingresaron ayer eu el lazareto des
tinados a coléricos tres enfermos, que se 
hallaban á las ouce de la man ma de 
hoy eu regular estado doB de ellos y el 
tercero grave.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
do los habitantes de esta provincia. 

.Madrid 4 de Agosto do 18S4.=E1 
Gobernador, R. Villaverde. 

En la Gaceta di Madrid, nüra. 213, 
correspondiente al día 31 de Julio de 
1884, se publica la circular de laDirección 
general do Beuoaceucia y Sanidad, que 
se inserta á continuación. 

«Con el objeto de garantizar tamas im-

Sarcial resolución en las declaraciones 
e pobreza á que se refiere el art. 50 del 

Reglamento de baños y aguas minero
medicinales vigentes, este Centro direc
tivo, do acuerdo con ol informo emitido 
por Real Consejo de Sanidad, ha resuelto 
que á los expedientes indicados se acom
paño una certificación del módico muni
cipal que acredite hallarse inscriro el 
recurrente en la lista de pobres para la 
asistencia facultativa gratuita, circuns
tancia jue debe comprobarse además en 
la certificación que hade espedir el Al
calde, con arreglo al citado- articulo del 
reglamento. 

Si á pesar del expediente así instruido 
en algún caso estimasen los módicos Di
rectores injustificada la pobreza, se les 
autori/.a para recurrir después de pres
tado el servicio aute el Gobernador do la 
provincia, y cuando la queja resulte fun
dada así se declarará, invalidando el 
acuerdo del Alcalde, sin perjuicio do 
exigir á esta Autoridad y á todos los que 
hubieran intervenido en el expediente 
faltando á la verdad de los hechos la res
ponsabilidad criminal en qnc hubieren 
incurrido; conminando al enfermo con 
las penas pecuniarias, y el pago do estau r 

cias y honorarios al módico Director del 
establecimiento que como de clase aco
modada debió satisfacer. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 do Julio do 1884.=EI Director 
general, E. Ordóñez.=Sr. Gobernador 
do la provincia de » 

Lo que he acordado se inserte en este 
periódico oficial, para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, y demás personas á quienes 
pudiera iuteresor. 

Madrid 2 de Agosto de 18S4.=El 
Gobernador, R. Villaverde. 

Secretaria.—Negociado 6.°—Circular. 

El Excmo. Sr. Ministro déla Gober
nación, en telegrama fecha de ayer, me 
dice lo que signe: 

«Habieudo terminado en 20 de Julio 
próximo pasado el plazo señalado en la 
Real orden de 20 de Junio último, dispo
niendo que los Gobernadores civiles 
autoricen interinamente á los Ayu o i 
mientos para la recaudación do arbit ¡os, 
con ol fin de cubrir el dóficit de sus presu
puestos, he resuelto ampliar por 20 días 
la autorización anteriormente concedida, 
en la intel gencia de que dentro de ese 
plátO improrrogable deben remitirse á 
este centro los expedientes respectivos.» 

Lo que he dispuesto se publí jueeneste 
periódico oficial para su conocimiento y 
el de la Corporacióo que preside. 

Madrid 2 de Agosto de 18S4.=El Go
bernador, R. Villaverde. 
Sr. Alcalde do 

Junta provincial de Instrucción pu
blica de Madrid. 

Por una equivocación material se 
auuució vacante la escuela de Navace-
rrada con 500 pesetas en el BOLETÍN OPI-
CIAL do 12 de Junio último, siendo asi 
que esta escuela tiene de asignación 450 
y se proveyó eu 30 del expresado mes; 
por tauto conviene hacer saber á los inte
resados que no es Navacerrada la escue
la vacante sino Navarredonda, cou el 
sueldo anual - le 000 pesetas. 

Madrid 23 de Julio de 1884 = E l 
Gobernador Presideute, Raimundo For-
nánde/. Vi l laverde. » El Secretario, Vidal 
L. Colmenar. 

Extracto de la tesvjn dt 21 de Julio ie IS84. 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior se adoptaron los acuerdos siguientes: 

La Corporación quedó enterada do ha
ber sido nombrados á propuesta de esta 
Junta loa maestros de los pueblos que á 
continuación se expresan: 

Valde;ivero, D. Nicolás Rodríguez 
Salgado; Rozas de Puerto Real, D. Fran
cisco Antonio Berrocal; Canillas, D. Ce
cilio Lázaro Carrasco; Alameda del Va
lle, D. Fulge-icio Barrio y Cuadrado; 
Cabantllas de la Sierra, l ) . Serap o Ga-
rray y Sanz; Cervera de Bui'.rauo, Don 
Simón Moreno; Camarina de Esteruelas, 

D. Froilán Morcncos; Fresno de Torote 
D. Abdón García Ruiz; Gascones, D<¿ 
Primo Martín Ruiz; Redueña, Doña 
Lcandra Lázaro Camarero; Rivas de Ja. 
roma, D. Juan Esteban González; Sevi
lla la Nueva, D. Vicente Valle; Vento, 
rada, D. Pascual Santos; Navarredonda 
[). .lulián Aparicio; Berzosa, D. Joa¿ 
Moreno Labrador; Hueros, Doña Isidora 
Moya y Cid; Humera, Doña Hipólita 
Cros y Villar; Sarracines, D. Francisco 
Martínez; Camarma de lístemelas, Doña 
Ana Josefa Caballero; Valdaracete (sus
titución). Doña Mariana Rodríguez. 

Aprobar los acuerdos temados por 
las Juntas locales suspendiendo las cla
ses durante la canícula y recomendar á 
todas las de la provincia la conveniencia 
de estos acuerdos. 

Nombrar maestros interinos de 
Morata, D. Enrique Rubio. 
Charaartín, D. Benito Fernández. 
Valdeolmos, D. Baltasar L ó p e z . 

Antón. 
Collado Mediano, D. Femando Cosío 
La Cabrera, D. Leandro Lázaro. 

Sotillos. 
El Horcajo, D. Eustaquio Miguel 

Sancho. 
Peralejo, D. Matías García Parra. 
Decir al Alcalde de Colmenar Viejo 

cumpla con energía los acuerdos del 
Ayuntamiento respecto á la traslación 
del local-escuela de niñas á cargo de 
Doña Dolores Madrid. 

Dar.orden al habilitado de Alcalá para 
que suspenda hasta nueva orden el pago 
de haberes á nn maestro interino. 

Proponer al Rectorado la renuncia de 
maestro electo de Ámbito. 

Informar al Rectorado que no convie
ne se autorize á D. Pedro Bricio, para 
que desempeñe simultáneamente loa car
gos de Maestro y Secretario del Ayunta
miento y Juzgado municipal, manifes
tando á la vez a l a Superioridad que el 
Alcalde de Collado Mediano no ha cum
plido las órdenes do esta Junta, favore
ciendo así y tolerando el abuso que se 
viene cometiendo. 

Reclamar al Alcalde de Griñón cer
tificación de acta sobro convenio de re
tribuciones. 

Decir á la Asociación benéfica de Se
ñoras de Ciempozuclos, quo se ha visto 
con agrado la creación de la escuela do
minical y la participación que gratuita
mente hau tomado ios maestros. 

Madrid 22 de Julio do 18S4.-=E1 Go
bernador-Presidente, Raimundo F. Vi
llaverde. = E l Secretario, Vidal L. Col
menar. 

Ayuntamientos. 
M a d r i d . 

No habiendo tenido limador las su
bastas verificadas para el arrendamiento 
del servicio voluntario de la Romana de 
Villa, por espacio do cinco años, al tipo 
do 35.000 pesetas por cada un año, esta 
Exciua. Corporación ha acordado subas
tar nuevameute dicho servicio por el in
dicado tiempo al tipo de 25.000 pese
tas cada año y cou los mismos pliegos de 
coudicioues generales que sirvieron para 
las indicadas subastas, los cuales se ha-
11a ni ti de manifiesto en el negociado d6 
Sindicatura de esta Secretaria, todos loa 
días no feriados que medien hasta el del 
remate, de una á cuatro de la tarde. 

Los Imitadores consiguarán como 
lianza provisional la cantidad de 1.260 
pesetas cu la Caja gem ra! de Depósitos 
ó eu la Tesorería de la Villa, acompa
ñando á los resguardos que procedan de 
la misma los sellos correspondientes al 
arbitrio muuicipal establecido y el rema
tante la detiuitiva, en igual f»rma de 
2 500 pesetas, que le será devuelta á In
terminación del contrato, previa certifica
ción del guarda almacén de efectos d c 

Villa y de informo do la Sección de in
gresos. 

La subasta, verificará el día 9 de Se
tiembre próximo, á ta una y media de 1* 
tarde, en la tercera Casa Consistorial 
(Imperial, 10), bajo la presidencia d e l 
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Secretaría de Gobierno de la 
Audiencia de Madrid. 

Por Ueal orden de 9 de este mes, se 
«rea una plaza de Director del Depósito 
judicial de cadáveres de esta capital, asi
milada y las del Cuerpo médico forense, 
cou et sueldo de 2.500 pesetas anuales, 
Que ha de proveerse por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, con arreglo al decreto 

15» de MayQ de 1862, Real orden de 
12 de JUDÍO do 1863 y orden do 14 de 
Mayo de 1872. 

Lo que se anuncia al público para 
qoe loa aspirantes, que deberán reunir 

circunstancia de haberse ejercitado 
en U práctica especial de las operaciones 
anatómicas y micrográilcas, á los demás 
, e < iu i s i to8 que para obtoner el cargo de 
medico forense exige el Real decreto 
antes citado, presenten sus solicitudes 
documentadas al Sr. Presidente de esta 
Audiencia, con arreglo al art. 32 de dicho 
decreto, en el término de quince días, á 
^ntar del en que se publique este auun-
*«o en la Gaceta de Uadrii. 

. Madrid 30 de Julio de 1884.=Anto
j o Dondesi. 

- jxemo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien i 
delegue. 

Lo que se anuncia ai público para su 
«onocimitnto. 

Madrid 31 de Julio de 1884 = P o r a u -
gencia del Sr. Secretario, el oficial ma
yor, Jacinto Camilo. 

I; <.:>.' deproposición. 

(qu* iehtrík rxlenders* tn papel át\ «filo 11.") 

D que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación de...., anunciada en el BOLETÍN 
« V I C U L do la provincia y Gaceta de esta 
capital, de) día de de , contor
n e en un todo con las mismas, se com
promete ú tomar á su cargo con estricta 
sujeción á ellas (aquí la proposición re-
Inéndcse á tipo, con !acantidad en letra.) 

Madrid de de 1884. 
(Firma del proponente.) 

I.a-traH d e f u e l l a r . 

Habiéndose ausentado de la yeguada 
de esta población el d ía 12 del corriente 
¿os yeguas de la propiedad de Juan do 
Frutos, vecino de este pueblo, cuyas se
ñas se ponen á continuación, para que si 
se encontraran en alguna población las 
recojan dando cuenta al dueño de aqué
llas en esta localidad, el que gratificará 
por el hallazgo al que las recoja. 

Señas de las yeguas. 

Una yegua pelo negro, de seis coartas 
y media poco más ó menos, de edad seis 
años, calzada de las dos extremidades 
de atrás, y un poco estrellada la frente 
que apenas se la conoce, y un lunar 
blanco en la crin, y sin herrar de ningu
na de las extremidades, lleva una marca 
de cuneos. 

Una potra de dos años, pelo rojo, al
zada sobre siete cuartas, calzada de una 
«le las extremidades, con una raya 
blanca desdo la frente hasta el hocico, y 
lleva una marca de cuneos en la mano 
ixquierda, y un cacho do soga atado al 
pescuezo. 

Lastras de Cuéllar 21 de Julio 1884.= 
El Alcalde, Agapito Martín. 

Vt l lamuntt i . 

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, se rema
tan en subasta pública, á las diez de la 
mañana del día 17 de Agosto próximo 
venidero, en estas Casas Consistoriales, y 
bajo el tipo de 45 poseías en que han sido 
tasadaB, cinco ovejas de las llamadas me
rina?, que en el mes de Noviembre úl
timo aparecieron en la ganadería lanar 
do Julián Olías de estos vecinos. 

Se llaman licitadores. 
VUhunauta 31 de Julio de 1884.= 

W* O.. Zoilo Gómez, Secretario. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE l'IUMliKA INSTANCIA, 

Hosp i c i o . 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fue
ra de Madrid y Juez de primera instan
cia y de instrucción del distrito del Hos
picio de esta capital. 

Por la presente requisitoria, cito, 
j llamo y emplazo á Juan Jiménez Ló-
• pez (a) el Ant»querano, hijo de José y 

María, natural de Laujar, partido de Cau-
jayar, provincia de Almería, de donde ha 
sido vecino', de 34 años, casado, barbero, 
de estatura n guiar, moreno, cabello cas
taño, barba poblada y rizada, ojos mela
dos, facciones regulares, coyo paradero 
se ignora, para que en término de nue
ve días comparezca en o t e Juzgado ó en 
la Penitenciaria celular de esta Corte, á 
fin de extinguir la condena que le fué 
impuesta por hurto y estafa; previnién
dole que de no verificarlo so le declarará 
rebeldo y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía, procedan á la busca y cap
tura del referido Juan Jiménez López, 
poniéndolo á mi disposición. 

Dadotm Madrid á26dc Julio 1884.= 
Francisco Rodríguez García.=D. S. O*, 
Federico Camacha y Jiménez. 

I ) . Francisco Rodríguez García, Ma-
gistradode Audicucia territorial de las de 
fuera de esta Corte y Juez lie instrucción 
del distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente so cita, llama y em
plaza á Juana Antonia Alambra Alis, de 
esta vecindad, que ha vivido cu la casa 
del Cabrero eu el puente de Toledo, para 
que en término de diez días comparezca 
en este Juzgado á practicar una diligen
cia en causa criminal abe se la ha segui
do por hurto de fruta; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agen
tes de la Autoridad procedan á la busca 
y captura de la Juana Antonia Alambra 
Alis, que es natural de Manzanares, pro
vincia de Ciudad Real, hija do Jnan y de 
Dolores, de estado viuda, con cuatro hi
jos, do 50 años de edad, viste falda negra 
cou rayas, gabán y pañuelo do luto y 
pañuelo de algodón ala cabeza,y es de es
tatura regular, ojos azules, color moreno, 
nariz ancha y boca regular; y eu caso de 
ser habida la pondrán á mi disposición 
con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 19 de Julio de 
1884. = Francisco Rodríguez García.= 
El actuario, por mi compañero Ballester, 
Justo Navarro. 

P a l a c i o . 

Kn virtud de providencia del Sr. Jnez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio, dictada en 10 del actual, en los au
tos dejnicio declarativo do mayor cuantía 

Eremovidos por 1). Vicente Sierra y Ta
lado, contra D. José Barrero y Rodrí

guez, sobre pago de cantidad, á solicitud 
de 1). Vicente Sierra; se ha mandado 
conferir traslado de la demanda al Don 
José Barrero y Rodríguez, y emplazarle, 
para que dentro de nueve días improrro
gables, comparezca eu dichos autos per
sonándose eu forma ante el referido señor 
Juez; bajo la prevención de que si no 
compareciese le ¡tarará el perjuicio á quo 
habiere lugar en derecho. 

Y para emplazar al D. José Barrero 
y Rodríguez, extiendo la presente cédula 

?ue fimo en Madrid á 30 de Julio de 
884 = E 1 actuario, Ramón Martínez 

Aguilar. 
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D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado üe A udieucia fuer» de Madrid y 
Jnez de instrucción del distrito de Pala
cio de esta capital. 

Por 1 presente requisitoria, cito, lla
mo y emplazo á Hipólito Arrojo, vihue
lista de oficio, que antes vivía en la ca
lle de San Dimas, núm. C\ y ha trabaja
do en el taller de D. Laberio Laugiovani, 
calle de Peligros, núm. 8, y cuyo actual 
domicilio se ignora, á fiu de que en el 
preciso término de diez días, á contar 
desde la publicación se presenta eu dicho 
Juzgado de Palacio, piso principal del 
Palacio de Justicia, para prestar decla
ración de inquirir en la causa que contra 
el mismo estoy siguiendo por estafa y 
alzamiento de bienes; bajo apercibimien
to de que si no lo hace lo parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Y eucargo á todas las Autoridades 
del Reino procedan á su busca y captura 
poniéndoleá mi disposición, pue3 con ello 
coutribuirán á la buena administración 
de justicia. 

Dado eu Madrid á 28 de Julio de 
1884.=Gre<*orio V ie i to .=El actuario, 
Narciso Tribaldos. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Félix Vicente de Castro, Juez in
terino de instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Hago saber quo en esto dicho Juzga
do y escribanía del que refrenda, se sigue 
expedieute sobre exaccióu de costas oca
sionadas cu causa criminal seguida con
tra Mariano de la Morena y Francisco 
Fermosell, por pescar, en virtud del cual 
se sacan á pública subasta por segunda 
vez y con rebaja del 25 por 100, los bie
nes siguientes 
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Del procesado Mariano 
Aparicio. 

La mitad de una casa eu esta 
población, y su calle de la Ri
vera, núm. 16: linda toda ella 
por la derecha, entrando ó sea 
al Norte con la calle de los Oli
vos; á la izquierda, ósea al Me
diodía, cou casa de Leoncio 
MarovelajalPoniente,ósea es
palda, coucasade Francisco (a) 
Jacota, y por frente, ó seaSa-
lieute, cou calle pública; fué 
tasada toda la casa por peritos 
en doscientas cincuenta pese
tas, correspondiendo á la mi
tad ciento veinte y cinco.. . . 

Del procesado Francisco 
fermosell. 

Una casa en ja calle de los Frai
les de esta población, con el 
núm. 43, se ignoran los lin
deros y demás, y fué tasada 
por peritos en trescientas se
tenta y cinco pesetas 

Para cuyo remate que tenga lugar 
eu la Sala de este Juzgado, so ha señala
do el día 4 del próximo mes de Setiem
bre, á las unce de su mañana, siendo de 
advertir que no existiendo títulos de pro
piedad de las lincas descritas como medio 
supletorio, habrá necesidad de practi
car información posesoria que será de 
cuenta del rematante; que para turnar 
parte en la subasta será requisito indis
pensable depositar sobre la mesa del Juz
gado el 10 |¡or 100 de la tasación, y que 
no se admitirá postura que uo cubra las 
dos terceras partes de la misma. 

Dado en Coltneuar Viejo á 28 de 
Julio de 1884.=Félix V. de Caetro.=El 
Escribano, Miguel Guardiola. 
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D. Félix Vicente de Castro, Juez mu- . 
nicipal de esta villa interino de instruc
ción de la misma y sa partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á un hombre desconocido que pa
rece ha estado eu el barrio de Tetuán, 
calle de San José, núm. 10, cuarto prin
cipal, cuyas señas á continuación se 
expresan, para que en el término de quin
ce días, á contar desde la inserción de 

esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezca ante este Jugado á responder de 
los cargos qne le resultan en cansa cri
minal quo se sigue por el delito de vio
lación contra él y otras, bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Y al propio tiempo mego y encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado, caso de ser 
habido el referido procesado. 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Ju
lio de 1884.=Félix V. de Castro.=El 
Escribano, Bonifacio Quintana. 

Señas del desconocido. 

Un hombre que viste pantalón y blu
sa azul, con bigote, gorra de pelo, zapa
tillas ó alpargatas blancas. 

D. Alfonso X I I , por la gracia do Dios 
Rey constitucional de líspaña y en su 
nombre D. Ángel Ramón Herreros, Pre
sidente en comisión de la Audiencia de 
lo Criminal do Colmenar Viejo. 

Por la presente y término de veinte 
días, contados desde su inserción en los 
periódicos oficiales, cita y llama á Don 
Ricardo Elizondo Fernández, soltero, re
sidente que ha sido en Madrid, calle de 
la palma Alta, ignorándose el número, 
en una tienda de comestibles, para que, 
como comprendido eu el número primero 
del art. 835 do la ley de Enjuiciamiento 
criminal, comparezca ante esta Audien
cia, con el fin de hacerle saber una dili
gencia que le interesa en causa que pende 
ante la misma contra el Ricardo y otros, 
por daños; apercibiéndole qne do no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde. 

A la vez ruega á las Autoridades o> 
viles y militares, y encarga á los agentes 
del orden judicial, la bu^ca y captura 
del mencionado sujeto, poniéndole siendo 
habido á disposición de este Tribunal con 
las seguridades convenientes. 

Dado en Colmenar Viejo 28 de Julio 
de 1884.=V.° B . °=E l Presidente, Ángel 
Ramón Herreros.=El Secretario, Anto
nio García Paredes. 

\ : n n l i ' ¡ i n i c r o 

D. Antonio Martínez Lage. Juez de 
instrucción de Navalcarnero y su par
tido. 

Hago saber que en la noche del 26 
al 27 de Junio último, fueron hurtadas 
de un prado donde se hallabai#pastando 
en término de Fresnedillas y de la pro
piedad de Cándida García, dos yeguas 
de las señas siguienteá: una de poca al
zada, de doce á trece años, pelo castaño 
oscuro cou luuares blancos encima de 
los costillares, herrada de las mauos, y 
la otra más pequeña de seis años, pelo 
castaño claro, con luuares blancos en el 
lomo y costillas; herrada de las manos 
y un pooo calzada de la pata izquierda. 

Y eu las diligencias que instruyo por 
este hecho, he acordado que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid 
y B OLETÍN OFICIAL do la provincia, para 
que llegue á conocimiento de las Autori
dades judiciales y dependientes de Poli
cía judicial, á los que se encarga practi
quen diligencias en busca de las men
cionadas caballerías procediendo á la 
captura y remisión á este Juzgado y de 
las personas en cuyo poder se encuen
tren éstas, s: no justificasen su legitima 
adquisición. 

Dado en Navalcarnero á 21 de Julio 
de 1884 =Autonio Martínez Lage .=Por 
so mandado, José de la Morena. 

Instituto Geográfico y Estadístico 

Trabajos ett.idisticos.—Provincia 
de Madrid. 

Los Srcs. Jaeces municipales que á 
continuación se expresan, pueden recojer 
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cuando gusten, en la Delegación de Tra
bajos estadísticos de esta provincia, calle 
Jorge Juan, núm. 7, cuarto 3.° izquier
da, de siete á once de la mañana en los 
días no festivos, las cantidades que les 
corresponden en concepto de remunera
ción por el trabajo de extender los extrac
tos de las inscripciones de nacimientos, 
matrimonios y defunciones verificadas 
durante el periodo de 1879-82, en sus res
pectivos distritos. 

Con el objeto de facilitar á dichos se

ñores Jueces y á los del anterior llama
miento, que todavía no han cobrado el 
percibo de las precitadas remuneraciones, 
se ha acordado remitirles desde ahora 
para que los firmen y sellen los oportu
nos recibos, los cuales serán abonados 
inmediatamente y sin más requisito* á 
la persona que se presente á hacerlos 
efectivos * 

Madrid 28 de Julio de 1884.==El De
legado interino, Pascual de Orol Car-
ballés. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Aran juez 
Berzosa 
Canillas * . . . 
Eucncarral . 
Fuenlabrada 
Hurtaleza 
Moraleja de Enmedio 
Navalcarnero 
Navas del Rey 
Pinilla del Valle 
Pozuelo del Rey •• 
San Vartin de Valdeiglcsias . . 
Torrejón de Velasco 
Villavieja 

NOMBRES DE LOS JUECES. IVsclas. 

D. Ramón Cazorla 
D. Valentín del Pozo . • 
D. l'lorcntino Arroyo 
U. Juan Crespo 
D. Joaquín Pérez 
D. Eustaquio Núñcz 
Ü. José Godino 
I). Juan Manuel Rubio 
I). l'.itricio Serrano 
Ó . León Ramírez 
D. Braulio Gordo y Sanz 
I). Juan Hcrmosilla Parras 
I). Pablo Castejón 
D. Eusebio García 
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8 44 

32 7ü 
31 28 
6 96 
5 32 

45 r,o 
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3 84 
9 76 
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Ministerio de Hacienda. 
Real orden anulando el sorteo de la Lo

tería Nacional que había de celebrarse el «lia 
7 del actual, por omitirse en el mismo el mi
llar corr. spondiente ? los números 7.001 al 
8.000.—Día 15. núm. 169. 

Ministerio de la Gobernación. 
Reales órdenes sobre suspensión del Al

calde do Cruxell, D. Juan Vives Fontancll, 
del Ayuntamiento de Soler y del do Santa 
Cruz «Je Tenerife.—Día 23, núm. 116. 

Real orden sobre idem de nueve Conce
jales del Ayuntamiento de Lérida. —Día 24, 
número 177. 

ídem sobre id. de los Ayuntamientos de 
Huesear y San Cristóbal de la Laguna.— 
Ídem id. 

Real orden revocando la providencia dic
tada por el Sr. Gobernador de la provincia 
de Santander, por el que se ordenata el em
bargo de bienes á D. Gregori, de la Cuesta 
Vega y D Gregorio Gutiérrez Ruiz como 
responsables de la falta de presentación de 
sus lujos Joaé Gutiérrez Ruiz, y Jorge Scra-
pio Cuesta Mora, comprendidos en el reem
plazo de 1S80 por el cupo de Santa María de 
Cayón.—Ídem id. 

Real orden suspendiendo al Ayuntamien
to de Alcaucin.—Día 25, núm. 178. 

Ídem ¡d^deTorrox.—ídem. id. 
ídem id d:ida en vista de la consulta di

rigida por el Gobernador de Lérida, sobre la 
formación que debe efectuarse la renovación 
de distritos de la referida provincia para Di
putados provinciales, y resolviendo sea por 
sorteo con arreglo á lo dispuesto en el pá
rrafo 3.°, art. 57 de la ley provincial.— 
Ídem, id. 

Reales órdenes suspendiendo á los Ayun
tamientos de Fuente Obejuna y Puebla de 
D. Fadrique.—Mein id. 

Real orden determinando no ser proce
dente la demanda presentida por el Dr. Don 
José Leopoldo Fen, eu nombre de D. José 
María de Pelleja, por la suspensión á este 
último de unas obras.—ídem id. 

Reales órdenes confirmando la suspen
sión de lo* Ayuntamientos de Oribuclar El
che, Riogordó, Eldas, Viñuelas, Arcbes, Es-
piel, Petrel y Colmennr.—Día 26, núm. 179. 

Real orden anuíanlo el fallo de la Comi
sión proviucial de Cuenca y declarando en 
favor del Ayuntamiento de Cañaveras, la 
competencia suscitada con el de Valparaíso 
de Arriba, sobre mejor derecho al alista
miento en el reemplazo de 1883, al mozo 
Francisco Escalada Martíucz.—Ídem id. 

Ministerio de Fomento. 
Real orden aprobando los modelos redac

tados por la Junta consultiva de caminos, 
cuñales y puertos, relativos á las Orde
nanzas y'regluuientos do Sindicato» y Ju
rados «le riegos, y la Instncción para for
marlos y tramitarlos.—Día 29, núm. 181. 

Gobierno civil. 

Robo de dos caballerías en el pueblo de 
Bírmejo Zarpadiel (Avilo).—Día 2, muñe
co 158. 

Telegrama expedido eu la madrugada de 

ayer por la Dirección general de Bencficen 
cía y Sanidad, manifestando ser satisfactoria 
en España la salud públic i.—Día 3, núme
ro 159. 

Concediendo á los Ayuntamientos se 
autorice la recaudación de Ms arbitrios esta
blecidos para cubrir el déficit de sus presu
puestos del año (884-85.—llem id. 

Dcclaraudo sin cur>o y fenecido el expe
diente de la mina de hierro Deseada. — ídem 
idem. 

Circular adoptando medidas sanitarias pa
ra evitar en España la epidemia del cóle
ra.—Día 4, núm. 160. 

Telegrama expedido á las tres y media 
de la mañana de ayer por el limo. Sr. Direc
tor general de Beneficencia y S midad, par
ticipando ser completamente satisfactoria la 
salui pública en España. — Día 5, núm. 161. 

ídem id. á las doce de la noche de ayer 
participando no haber ocurrido alteración 
alguna en el buen estado de la salud pública 
en Espnñn..—Ídem id. 

Partes telegráficos de la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad, participando 
ser satisfactoria en España la salud públi
ca.—Día 7, núm. 162. 

Circular encargando á los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia la remisión de es
tado* demográficos sanitarios semanales.— 
Ídem. id. 

Hallazgo de una taima de merino borda
da.—Mcm, id. 

Circulur sobre la epidemia del cólera en 
Francia.—Día 8, número 163. 

ídem previniendo a los profesores de 
'•i i . Cirujta y Farmacia la presenta
ción de títulos en la Subdclcgación corres
pondiente.—Mero id 

Dejando nulo el sorteo de la Lotería Na
cional que había de verificarse el 7 del ac
tual por no haber entrado en suerte el mi
llar del 7.001 al 8.000.-1 Icm id. 

Estado del precio de artículos de consu
mo en Junio.— Día 9, núm. (64. 

Registro de la mina El Asombro.—ídem 
idem. 

Dando noticias sobre el cólera —Día I I , 
número 166. 

Telegramas de 11 y 12 del actual, parti
cipando noticias del cólera.— Día 12, núme
ro 167. 

Id. de doce de la noche del di t 1 ¿ del ac
tual y de 3 y 35 de la mtiñina de hoy, sobre 
idem'. id.—Día 14, núm. 1»>8. 

Extravio de una muía en el arroyo Abro-
ñigal.— Ídem id. 

Circulares y plan de aprovechamientos 
forestales para el año 1SS4-8J.—Mem id. 

Partes dando noticias sobre el cólera en 
Francia.—Día 15, núm. 169. 

Mem. de las di-ce de la noche del día (5 
sobre id.—Día 16, núm. 170. 

Circular sobre cuentas municipales. — 
Mem id. 

Declarando fenecidos los expedientes de 
las minas Manuelito y Me reeditas — Id^ra id. 

Telegrama de ¡a una y veintidós minutos 
de la nníiana de hoy sobre el cólera e;¡ Fran
cia.—Día 17, núm. 171. 

ídem id de las tres de la imñana de hoy 
sobre id.—Día 18, núm. 172. 

Sen Mando la hora de las dos y media de 
la tarde del día 21 del actual para la recep
ción general que ha de verificarse en Pala
cio, con motivo de los cumpleaños de S. M. 
la Reina.—Mcm id. 

Telegrama de las doce de la noche de hoy. 

comunicando noticias del cólera.—Día 1.°, 
número 173. 

Convocando á la Excma. Diputación pro
vincial á uua reunión para el día 2S del ac
tual—ídem. id. 

Telegrama de las doce de la noche del 19 
comunicando noticias del cólera.—Día 21, 
núm. 174. 

ídem de las doce de la noche del 20.— 
Día 21, núm. 174. 

Deseando averiguar donde tengan los do
micilios sociales los Bancos denominados jVa-
cional, Anolo Español y Riqueza publica de-
España.—Día 2l, núm. «7i 

Proyecto para la construcción de una es
tación y relación de fincas que con tal moti
vo han de ser expropiada. — Ídem. id. 

Telegrama de las doce de la noche de 
ayer, participando noticias del cólera en 
l rancia.—Día 22, número 175. 

Id. de las doce de la noche de ayer sobre 
idem.—Día 23, núm 176. 

Declarando fenecidos los expedientes de 
las minas tituladas Explorada, Argentina de 
Pradeña y Desconocida. - Mem. Id. 

Hallazgo de una muía en la jurisdicción 
de Val lecas.—Mem id. 

Telegrama de las doce de la noche de ayer 
participando noticias del cólera.—Día 24, 
núm. 177. 

Hallazgo de una ínula en el pueblo de 
Extrcmcra.—I Icm id. 

Telegrama de las doce noche de ayer, 
participando noticias del cólera. —Día 25, 
núm. (78. 

Mcm de las doce id. de ayer sobre id. — 
Día 26, núm 17ü. 

M. de las doce id. del 26 sobre id. — Día 
28, núm. 1S0. 

Id. de las doce id. de ayer, sobre id.— 
Día 28, núm. 180. 

Id. de las doce id. de ayer sobre id.—Día 
29, núm. 181. 

M. de las doco de la noche del 29 del ac
tual.-Día 30, núm. 182. 

M. de las doce de la noche de ayer 31.— 
Día 31, núm. 183. 

Donativo de 10.000 pesetas hecho por 
S. M. la Reina el día de su Santo para los 
establecimientos.—Mem id. 

ro 

Diputación provincial. 

Sesión de 19 Mayo 1884.—Día l.', nú
mero 157. 

Mein de 21 y 23 id. id.—Día 2, núm. 158. 
Ídem de 26 y 27 id. id.—Día 3. núm. 159. 
Mein de 2*> y 29 id. id.—Ota 1, núm. 160. 
ídem de 30 de id. id.—Din 5. núm. 161. 
Mem de 31 de id. id.—Día 8, núm. 163. 
1 Icm de 2 Junio <884.-l)ía 8, núm. 163. 
Mcm de 3 y 5 de id.—Día 9, núm. I6i. 
ídem de 6, 7,9 y 10.-Día 10, núm. 166. 
ídem de 11, 13 y 14.-Día 11, núm. 166. 
Distribución de fondos para el mes de 

Agosto del ejercicio ampliado de 1884-85.— 
Día 14, i n . . I & 

Sesión do '-'0 de Junio.—Día 15, núm. 169. 
Distribución de fondos para el mes de 

Agosto dol ejercicio corriente.—Día 16, nú
mero 170. 

Sesión de 17 de Junio de 18S4 —Día 19, 
número 173. 

Relación de jornales y materiales inver
tidos durante el mes de Junio último, por 
administración cu los Establecimientos pro
vinciales.— Mcm id. 

Extracto de la cuenta de fondos del mea 
de Junio de) año económico de 1883-84.— 
Día 29, núm. 181. 

Comisión provincial. 
Dando las gracias á los señores testamen

tan'* ile D. Emetcrio Llano Capetilla, por el 
donativo de 6 351 metras 10 cent.metros de 
lienzo hecho á f.ivor del Hospital de San 
Juan d • Dios.—0{* 2, núm, lf>§. 

Rectificación del anuncio fijando los pre
cios á que deben abonarse los suministros 
hechos á las fuerzas del ejército y Guardia 
civil durante el mes de Junio último.—Día 
2, núm. 158. 

Sesiones de 23 y 2**» de Mayo ultimo. — 
Día 3, núm. 159. 

Sesión de 28 de id. id.—Día 4. núm. 160. 
Ídem de 31 id. id.—Ou 5, núm. 161. 
Sesiones de 2, 4 y i ! de Junio último.— 

Mcm id. 
Mem do 11 de id. id.—Día 7, núm. 162. 
Expresando el agradecimiento visto por 

esta Comisión provincial pop-el donativo de 
50O pesetas hecho ú la Inclnsa por el Exce
lentísimo Sr. 1). Rafael Zddivar.—Ídem 8, 
número 163. 

Subastas de garbanzos, leña de encina y 
pino y carne de v«>oa y carnero con destino 
u tos establecimientos provinciales de tiene-
ucencia.-Día 8, núm. 163. 

Tercera subasta del servicio de bagajes. — 
Día 10. núm. 165. 

Dando la* gracias á los Src*. G. Soto y 
Compañía, por el donativo de 24 camas de 
hierro hecho á f tvor del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes.—Día I I , núm. 166. 

Sorteo de acciones del Empréstito pro

vincial de carreteras contratado por la Din» 
tación en 1857.—Día 12, num. 167. 

Sesiones de 16 y 18 de Junio de IS%4. _ 
Mem id. 

Mem de 21 y 23 id. id.—Día 16, eúrae-
170. 
ídem de 26, 28 y 30 de id.—Día I 7 , nú

mero 171. 
Repartimiento para cubrir el presupues

to de gastos de la cárcel del partido de Ge~ 
tafe para el año de 18S4-85.—Di i 17, núme
ro 171. 

Subasta de obras para la instalación de 
enfermos en los dep-iitaincuto* que fueron 
de presos y habitaciones del Alcaide en el 
Hospital provincial.—Idem id. 

Subasta de pimentón y sal á lo* estable
cimientos provinciales de Beneficencia.— 
Día IS, núm. 172. 

ídem de frascos y objetos de vidrio para 
idem.—ídem id. 

Sesiones de 1, 2, 3 y 4 del actual. —Día 
22, núm. 175. 

ídem de 5, 7, 9 y 11 de id.—Día 23, nú
mero 176. 

Mcm de 12 id. id.—Día 24, núm. 177. 
Acciones del Empréstito provincial de 

carreteras contratado en IS57 que han sida 
favorecidas en el sorteo celebrado el 15 del 
corriente mes.—Día 21, núm. 177. 

Repartimiento para cubrir los gastos de 
la cárcel del partido de Alcalá de Henares.— 
Día 28, uúm. 180. 

Sesión de 15 de Julio del actual.—Día 311 

número 183. 

Junta de Instrucción pública. 

Relación de descubiertos de los puebles 
de la provincia por atenciones de primera 
enseñanza.—Día 15, núm. 169. 

Circular qon relación de los Ayuntamien
tos cuyos maestros no han remitido los pre
supuestos escolares del ejercicio delSSlá. 
85.—Día 17, núm. 171. 

Circular sobre concesión de vacaciones i 
los maestros de las escuelas públicas.—Día 
24, núm. 177. 

Sesión de 7 de Julio de 1884.—Mcm id. 

Delejación de Hacienda. 

Pago de haberes de Junio á clases pasi
vas.—Día 1 °, núm. 152. 

Vencimientos del l.° al 10 del actual.— 
Mein id. 

Ídem del 10 al 20 de id. —Día 3, numere 
159. 

Relación de fincas adjudicadas en 31 de 
Junio último.—Día 8, núm. 163. 

Anunciando vacantes de estancos en loe 
pueblos de esta provincia.—Día 11, numera 
166; 

Vencimientos del 20 al 30 del actual.— 
Día 12, núm. 167. 

Circular sobre sueldos y asignaciones.— 
Día I I , núm. 168. 

Exponiendo al público el repartimiente 
del impuesto equivalente á los de la sal de 
esta Corte, formado para el año de 1881-8$.— 
Día 17, núm. 171. 

Pago de la mensualidad de Junio á los 
participes de cargas de Justicia.—Día 19, nú
mero 173. 

Citando á Doña Josefina Andrcus. — Día 
21, núm. 1:74. 

Ídem á Doña Sabina Olavarría.—Día 25, 
número 178. 

Cobranza en los pueblos de esta provin
cia del primer trimestre del presente año 
económico de las contribuciones territorial é 
industrial é impuesto equivalente á los de 
sal.—Día 30, núm. 182. 

Vencimientos del l.° al 10 de Agosto 
próximo.—Día 31, núm. 182. 

Anuncios. 
LA REGENERADORA. 

SOCIEDAD MINERA. 

Cou arreglo á lo establecido en 1A 
base 6.a de su constitución y ley de mi
nería, se requiere por la tercera y última 
veza D. Nicolás García ¡Sierra, pura que 
dentro del término de quiuce días satis
faga los dividendos en que se encuentra 
eu descubierto más los gastos de los 
anuncios publicados al recaudador Don 
Esteban Pérez, que vivo callo de San 
Cristóbal, 15, 3.°; eu la inteligencia que 
transcurrido este último término, se acor
dará por la junta la amortización de sus 
acciones. 

Madrid 1.° de Agosto de 1884. = B l 
Presidente, José I. de Madariuga. 61-
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